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Neiva, veinticuatro (24) de junio de dos mil veintiuno (2021) 

 

PROCESO:   EJECUTIVO SINGULAR DE MINIMA CUANTIA   

DEMANDANTE:  BEATRIZ MARIELA RICO DURAN     

DEMANDADA:  GERMAN CARDENAS MORERA 

RADICACIÓN:  41-001-40-03-008-2018-00291-00 

 

Revisada el oficio 1068 del 06 de julio de 2021 proveniente del Juzgado Séptimo 

de Pequeñas Causas y Competencias Múltiples de Neiva, por medio del cual se 

informa de la NO TOMA del remanente solicitado, procede el Despacho a 

PONER en conocimiento el oficio en cita.  

 

Notifíquese. 
 

 

RICARDO ALONSO ALVAREZ PADILLA 

Juez 
YEZS 

http://www.ramajudicial.gov.co/
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JUZGADO QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS 
MÚLTIPLES DE NEIVA 

 
Neiva, 25 de junio de 2021 en la fecha hago constar que, para notificar a las 
partes, el contenido de la providencia anterior se fijó el estado No. 037  hoy a 
las SIETE de la mañana.                   

 
SECRETARIO 
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JUZGADO QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS 
MÚLTIPLES DE NEIVA 

 
SECRETARÍA. ________________ ayer a las CINCO de la tarde quedó ejecutoriado 
el auto anterior, inhábiles los días__________________________________________. 
 

SECRETARIO 
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http://www.ramajudicial.gov.co/


06 de julio de 2020

Documento que goza de validez y/o autenticidad siempre que provenga del correo electrónico 
oficial de la autoridad judicial (Art. 11 Decreto 806 de 2020).


